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LA INMORALIDAD
DE LOS

Tratados secretos
Los difamadores de aquel grande 

hombre que se llamó Maqulavelo son In
numerables, en lo externo, en apariencia, 
sin perjuicio de amarlo Interiormente, 
de adorar sus doctrinas y de padecer 
muchísimo cuando no logran ponerlas 
pcir obra.

Aquello que el sagaz ministro floren
tino, el más despierto conocedor de los 
hombres, le recomienda al Principa, en 
su libro famoso: que no repare nunca en 
usar de la mentira y del engaño, ni en 
cumplir jamás palabra que dé, cuidando 
sólo del éxito, porque el vulgo sólo del 
éxito fía y todo el mundo es vulgo, es lo 
que la llamada diplomacia realiza, y es 
lo que la piratería política de todas las 
naciones, aun de aquellas que blasonan 
de más cultas, morales, progresivas é 
ilustradas, ponen en práctica constante
mente.

Si esto no fuera así, conforme lo va
mos diciendo; si los Convenios, Pactos, 
Tratados y Actas que se conciertan, ne
gocian y firman y ratifican entre dos ó 
entre varias naciones, fueran con arre
glo á la ética, á una sana moral, fueran 
con arreglo á la jusUcJa, ¿por qué tenían 
que ser secretos, ni celebrarse en la os
curidad, á espaldas de la Prensa, de las 
Cortes, y sobre todo á espaldas de la 
opinión pública?

Si en esos Tratados, Pactos, Conve
nios y Actas no se albergaran la rapiña, 
el despajo Intmo, la desmembtación de 
territÓTlos de los débiles, la felonía, la 
traición, el acaparamiento de la riqueza 
de los menos fuertes por los más fuertes, 
á veces el estrangula miento de la liber
tad y el anlqul!. miento de la vida de los 
pueblos débiles, pobres, ó lo que es lo 
mismo, mal gobernados, ¿por qué se 
habían de celebrar y firmur á espaldas 
de la pública opinión, por qué habían de 
tramarse en la sombra?

Si en esos Pactos, Convenios y 1 rata- 
dos que se llaman secretos no se escon
diera la sorpresa, el asalto, el impudor, 
la iniquidad, el robo á man ) armada, co
lectivo, disfrazado ó cubierto con el ta
parrabos de un honor mentiros), porque 
el honor se trueca en criminal si tana el 
crimen social, si lo barniza y encubre y 
disfraza para que á su sombra los pira
tas del financíerismo moderno puedan 
crear un derecho para ejercer sus rapi
ñas sin peligro, llevando á los pueblos á 
que se las conquisten; sí en esos Conve
nios, Pactos y Tratados resplandeciera 
la Justicia, fueran dictados por concien
cias rectas, inspirados por la moral y el 
bl-m público y el progreso, ¿por qué ha
bían de celebrarse y fraguarse á cence
rros tapados, á espaldas de los pueblos, 
que á la postre son los que pagan y pa
decen las consecuencias de esos Pactos, 
Convenios y Tratados?

Donde no hay nada anómalo, ni anor
mal, ni inmoral, no hay necesidad de se
cretos.

Ya sabemos que la política corrompi
da, de presa, de rapiña, de latrocinio, 
de delincuencia, que hoy impera en to
das las naciones, que t cupa por entero 
la cabeza y el acerado corazón de los 
políticos de todo ol mundo, no compren 
do estad \ erdades y hasta puede ser que 
algún diplomático de pan llevár, que al
gún majadero sin más sater que el es
caso que se da un las Universidades, si 
leé esto nuo vamüs escribiendo se quede 
a elado/com- el que ve visiones, y nos 
considere ct mo á hombres que viven 
fuera de la realidad,cuaudoprocham-nte 
vivimos más.en la r.:aiidad que elloc-, y 
por eso queremos purificar el amblentei 
modificar las costumbres, desterrar la hl- 
pocreiía y la felonía de la estera de la po
lítica, contribuir dentro de nuestras fuer
zas á que los criminales no se forjen un

escudo que olios denominan pomposa
mente Derecho, Tratado, Acta, Conve
nio, Pacto, para lanzar á las naciones 
unas contra otras, para despojar impune
mente las fuertes á las débiles, amorda
zarlas y esclavizarlas y empobrecerlas 
en nombre de la civilización y delpro
greso. ¡Tal proceder es criminal! ¡Todo 
Pacto, Convenio ó Tratado ha de cele
brarse, concertarse, firmarse y ratificar
se á la luz del sol!

Ya sabemos que esta doctrina es muy 
nueva, es muy atrevida, según los pira
tas de la escuela antigua, los adorado
res da Maquiavelo, los que le detestan 
en público, da labios afuei a, Inflamados 
de una Indignación falsa, y le adoran y 

-veneran en privado, y le erigen un altar 
en su conciencia, aunque el gran cono
cedor de los hombres los haya pintado 
con una amarga Ironía, aborreciendo 
sus Inclinaciones y maldades y expo
niéndolas en la picota, que tal es la- opi-
nlón que tiene sobre Maquiavelo el gran á cargo del Ministerio de Gracia y Ji snc.a, 
Macaulay. | pues hoy realmente no se sabe de quién de-

Ya sabemos que con este proceder pen¿e.
moral en los Tratados y en los Qonve- En Argelia, Gibraltar y Málta la justicia 
nios y Pactos, todos los bandidos y ase- a la ciVji es ia ordinaria, como
sinos del negocio, del financíerismo, que . al pP0gres0 de los tiempos y al am- 

adueñan de te políticos para que és- en viven lo8 ptteblos
en ellos 

nen á los políticos á sueldo, comprados, la justicia militar, que sólo debe aplicarse á 
interesados en el negocio, cuando no los militares, ó por delitos de puro carácter 
son á la vez negociantes, hombres de militar.
presa y políticos, todo en una pieza; ya Las oficinas indígenas no deben ocuparse 
sabemos que con este proceder limpio, de asuntos judiciales entre los moros, organi- 
claro, moral, á la luz del sol, dentro de zándose la justicia como en la Argelia para 
las verdaderas leyes, déla Constitución, Qnteader en p]Qit08 y causas entre moros.
del respeto á la soberanía en 1 ratados, u construcción d0 una mezquita en Meli- 
Convenios y Actas, los facinerosos del n tra en C6llla saria una medida política 

que1 crean las de gran importancia, ordendndóae ademad 
guerras para lucrarse, los que alquilan, los jefes de les posiciones y á la policía Indi- 
subvencionan, compran ó crean portó- gena que no se permita ,a menor profanación 
dlcos para que defiendan sus negocies, en los edificios, mausoleos, etc., y castigán- 
y disfracen Ja verdad, y enciendan las i dose severamente á los que por falta de cul- 
pasiones, y lancen á los pobres pueblos | ^ura y sobra de intransigencia cometen tales 
ignorantes á la guerra á una guerra de faite8.
la cual sacarán ruinas, muertes, orfm- I Los dispensarios y hospitales para moros 

dolores, tan- | mo‘ntRrS9 como 6n la Argelia, dondedados, miserias, todos los . , 
drían que dosaparecér. do la sociedad, 
tendrían quo ser honrados.

Pjro nosotros seguimos creyendo, y 
por lo mismo seguiremos afirmándolo, 
que el que se conviertan á la honradez, 
á la normalidad, uno ó dos millares do
forajidos, de ladrones y asesinos, que Basta por hoy. 
son, en suma, los que en cada Nación 
laboran la desventura, por eso no per- . ....; _ 
dían absolutamente nada las naciones,

nl g. and6 do la mo- La yb pdadera_ inmoralidad
ral y de las layes de Jesucristo Nuestro
Señor s- ría el convertir á esos dos mi- Se habla estos días en el Congreso do m- 
llares de criminales empedernidos, en- moralidad, y nadie concreta.
duracldos en el despojo, Insensibles ante | ex'ste inmoralidad grande, inmensa, 
el dolor y la muerte de cientos ele miles n 0 habría inmoralidad en los actos de Go
do hombres arrojados por ellos á una i hiérno; pero el ambiente político está súura- 
guerra para que les produzcan riquezas, do deinmorah¿ad.
oro, más oro. H >v la política practicada por la mayoría,

¿No podría decirse entonces, s ev r tod eg un n6g0C¡0 inmoral.

S»™?. ía—í— ...... -•* p."
de la dellacuencia bien alimentada y adquirir mflaencia; y si ble» el funcionarlo 6 
perfumada, sin corromper políticos ni el diputado ó senador no son mmoiales, á la 
periódicos, que la luz de la Divina Ver- sombra de ellos mismos cobran pingües suel- 
dad los iluminara como á Saulo en el d08 y disfrutan sendos beneficios de Sociede- 
camino de Damasco, dlcléndoiee: ¿Por d68 favorecidas por el Estado.

Un Ceutl.

qué vals contra mis doctrinas? ¿Poi qué 
buscáis el oro en las guerras, en las he
catombes, en las miserias y desventuras 
de les pueblos? ¿Porqué atesoráis, si yo 
he predicado la pobreza y la he practl-
■lado?

Sobre nuestras plazas africanas
El progreso se impone, y España i o puede 

sustraerse á él en todos los órdenes de la vida 
pública.

Refiriéndonos á nuestras plazas africanas, 
hemos de pedir una vez m is que los 25 ó 
30.000 habitantes pertenecientes á la socie
dad civil de Melilla. y los 15.000 de Ceuta

Abigados, consejeros, gerentes, accionis- 
tas—á quienes se han regalado las acciones— 
y demás gente da escalera abojo, todos sirven 
á la sombra da monopo’ios que olios mismos 
croaron, puesto que constituyen Gobierno y 
mayorías parlamentarias.

Ministros, ex ministros, hijos, yernos, so
brinos y deudos ocupan aquéllos cargos y á 
el ios van por la política.

No es, pues, extraño que el país contribu
yente sea sacrificado á la gran plutocracia 
monopoiizttdora dó la riqueza pública.

En eso consiste la inmoralidad.
** *

Tiene razón nuestro etitimado colega La i j0| finado en su natural sentimiento.
Integridad, do Túy, do donde tomamos lo | 
anterior. í * *

sean juzgados en sus litigios y causas crimi- 
minales por la jurisdicción ordinaria, cesan-
do la anomalía de que los jueces instructores 
militares se ocupen de instruir procedimien
tos sobre asuntos extraños á su profesión, 
como los delitos de aborto, injuria, hurto, 
falsedad, etc., etc., cuyo fállo se somete á un 
Consejo de guerra, con desprestigio de las 
instituciones militares, que tienen más alta 
misión.

Ceuta y Malilla deben tener Juzgados de 
primera instancia, dependientes de las Au
diencias de Sevilla y Granada. ,

Y la anomalía se manifiesta aún más fiján
dose en que Ceuta, con la misma organización 
judicial que Melilla, tiene Juzgado municipal 
y Meliila lo tiene militar, desempañando las 
funciones de secretario un cabo ue Infantería.

¿Por qué ee ha de privar á los litigantes de 
ambas plazas del recurso de casación?

El servicio carcelario también debiera estar

I estos servicios, que tanto influyen en la pene
tración, están perfectamente montados.

Y si pudiera hacerse que una doctora rcco- 
rriera bs poblados moros próximos á nues- 

| tras plazas, se ganaría mucho.

tramitación
El soldado es esclavo 

de la consigna que le da su cabo; 
y éste es un instrumento 
pasivo del sargento: 
que recíprocamente, 
sólo es otro instrumento del teniente: 
cuyo exclusivo afán 
es cumplir lo que ordene el capitán: 
éste transmite, clara y terminante, 
la orden del comandante: 
el cual traslada á aquél 
la del señor teniente coronel, 
dictada en cumplimiento 
de la del coronel del regimiento: 
en la que se traslada 
otra del general de la brigada; 
trasladando otra igual 
de la Capitanía general". 
que, en síntesis, encierra... 
¡todo un plan del ministro de la GuerraX 

Si el soldado es quien cumple lo mandado 
po" el ministro, qué tanto registro?... 
¿á qué tanto traslado?... 
¿no es mejor que el ministro 
se entienda, de una vez, ccn el soldado!

J. S. B.

(Da El Defensor de Ceuta.)

Proposición retirada
El Sr. Alonso Bayón (D. M.) ha reti

rado provisionalmente la proposición de 
ley que presentó al Congreso, y que se 
refiere á las mejoras de la Escala de 
reserva del Ejército, en vista de cieitas 
observaciones que le ha hecho el minis
tro de la Guerra.

Sin embargo, ha rogado á éste que 
procure beneficiar en lo posible á dicha 
Escala.

NECROLOGIA
El cabo Juan Caridad, natural de Ferrol, 

falleció en el Hospital Militar y su cadáver 
fué conducido al cementerio, formando el 
duelo todos los oficiales y clases francos de 
servicio del segundo regimiento de Infantería 
de Marina, á cuyo Cuerpo pertenecía el fina
do, y muchos del de Zamora, asi como buen 
número de paisanos.

Presidía el coronel Sr. Muñoz, teniente 
coronel Sr. Deltell, comandantas Sres. Mesia 
y Helando, capellán del regimiento Sr. Alba
cete, y capitanes Sr. Malí Domenez y D. Ra
fael Díaz, el primero en representación de la 
familia y el segundo por ser el que manda la 
compañía del cabo fallecid).

Recogían las cintas un cabo de Zamora, 
otro de Artillería, otro de Guardia civil y otro 
de Infantería de Marina.

Sobre el féretro lucía una corona en cuyas 
cintas se leía: «Los cabos do Zamora á su 
compañero de Marina, Caridad», y un her
moso pensamiento de flores artificiales, con 
la siguiente inscripción en sus cintis: «Los 
cabo» de Infantería de Marina á su compañe
ro Juan Caridad».

I .os gastos del entierro, que fué lujoso, los 
sufragaron sus compañeros los cabos de In
fantería de Marina y de Zamora. La música 
del Cuerpo y el piqu; ta reglamentario asis
tieron al acto, en el que es digno de mencio

I narse que los cuatro cabos que ¡levaban las 
¡ cintas, al llegar á las tapias del cemente; io, 
i colocaron sobre sus hombros el ataúd y lo 
■ condujeron á la iglesia.
i Acompañ-mosá la familia y compañeros

Este relato, que tomamos de nuestro esti
mado colega Diario Ferrolano, prueba que 
Ja fraternidad reina entre las tropas de la Ma
rina y las del Ejército, fraternidad que aplau
dimos con entusiasmo.

LA MUERTE
El hombre débil teme la 

muerte; el desgraciado la lla
me; el valiente la provoca, y 
el sabio la espera.

Fr a n k l in .
EL DÉBIL

Yo no quiero morir, que es pronto todavía 
para dejar la vida—de lánguida tristeza, 
pero vida adorable—que eun puede mi flaqueza 
resistir de la noche la lobreguez sombría.

Yo prefiero vivir, sintiendo la belleza 
de este largo finar de mi lenta agonía, 
quo es hermosa y orüel y es buena y es impía, 
y es sólo mi más único tesoro de riqueza.

Muerte, vete de mí, que de ti no soy digno, 
porque puedo luchar y sin ti me resigno 
la desgracia sufriendo de vivir sin placeres!

¡Me sostiene el dolor y es inútil que esperes! 
¡Vete lejos, morir, porque yo no te quiero 
y tan sólo con verte, con mirarte, me muero!

EL DESGRACIADO
Para que vengas pronto, mi voz ansiosa 

te Varna en alarido desesperado, 
con el fin de que llegues tan presurosa 
que termines los duelos de un desgraciad).

Solamente contigo veré logrado 
que la paz me origina la prodigiosa 
consecución eterna del bien amado, 
renaciendo á otra vida más venturosa.

Viendo que te aproximas, el mal furioso 
se humillará rendido, para mi suerte, 
restañando la sangre por él vertida.

Ven á mí, yo te adoro, divina muerte, 
porque sólo en tus brazos seré dichoso 
con tu amoroso beso de despedida.

EL VALIENTE
Venció mi dicha los sinsabores 

que me ofrendaron con su amargura, 
y noble y grande llegué á la hartura 
de las haciendas y los honores.

Triunfó la fuerza de mi bravura 
de los contrarios viles rencores 
y uní la sangre con los amores 
para palacio de mi ventura.

Por eso, al verte, te desafío, 
rasgando el fuego con que me inflamas, 
y yo me engrío si tú te engríes. • 

y 
y

¡ Muerte cobar de, de ti me río, 
m Is te insulto si más md llamas, 
más te llamo si más te ríes!

EL SABIO
De la vida en el raudo torbellino 

trabajo en la labor incomparable 
de luchar con la fuerza incontrastable 
que puso la ignorancia en mí camino.

Y triunfará mi luz, rayo divino 
que ilumina mi ciencia incomparable, 
perpetuando el valor inestimable 
de la gloria inmortal de mi destino.

Te huye del hombre débil la pobreza 
y te llama en su ayuda el desvalido 
y audaz el retador te desafía.

Mas, superior á todos mi grandeza, 
sólo te espero á tí, que no has podido 
vencer á la verdad, porque esa... jes mía!

Mariano Gómez Navarro.

Horroroso incendio
Melilla.

A las cinco de la tarde se declaró un for
midable incendio en los pajares que la Admi
nistración Militar tiene establecidos frente al 
barrio del Hipódromo.

Acudieron los generales Aldave y Arizón, 
que dieron oportunas órdenes para evitar la 
propagación del fuego.

Los diversos Cuerpos da la guarnición en
viaron fuerzas que cooperaron eficazmente á 
la extinción del siniestro.

No han ocurrido, afortunadamente, desgra
cias personales.

Las pérdidas son de consideración.

M.C.D. 2022



Consejo de ministros i 
--------- '

So celebró ayer en Palacio, presidida 
por S. según referencias del señor 
Canalejas no ha tenido importancia.

El presidente ha hecho el acostumbra
do discurso de políMca exterior é in- > 
terior.

De Marruecos.
El Sr. Canalej is ha manifestado al j 

Rey que el estado del mar ha cerrado la ? 
barra de Larache por el fuerte viento 
que allí reina. **• *

Ha desmentido la noticia que da algún 
diario respecto á supuestos disgustos en ; 
Alcazarquivlr entre españoles y fran- 
cases. ;

Como en Tánger tenemos comunica- ¡ 
cíóñ telegráfica directa y en dlchj pun- ; 
to ex'ste la radiotelegrafía entre ésta y ; 
Carache y Alcazarquivlr, hubiésemos ‘ 
sabido inmediatamente lo ocurrido, si ( 
algo hubiese, y las noticias del Gobierno ; 
son complétame! te satisfa tortas. ■

El presidente ha leído en el Consejo ‘ 
un extenso telegrama oficial del capitán 1 
general de Malilla, en el que además de ¿ 
confirmar el Incendio ocurrido en los al- [ 
macents de la Administración Militar 1 
de aquella plaza, da cuenta de la reunión ■ 
que tuvo lugar en al zoco el Arbaa.

En esta reunión se dijo á los moros ! 
que los españoles tediarnos el propósito j 
de enviar á Alhucemas siete buques de 1 
desembarco con tres columnas de sol- ; 
dados. í

Tales especies, evidentemente de orí- t 
gen francés, tienen por objeto solivian- ; 
lar á los moros. Afortunadamente, éstos ’ 
no se dejan engañar, pues allí en el \ 
zoco dijeron que ello:* no hostilizarían á i 
nuestras fuerzas mientias no avancen • 
de sus posiciones actuales.

El día 13 hubo algún tiroteo entre las , 
cabilas de las inmedlaiúones de Alhu- । 
cenias, entro ell-is la de Beiil Bujay.

Se repitió el tiroteo al siguiente dís, ' 
dando por resultado algunas bajas, y . 
esto es todo lo ocurrido, sin que en na- Z 
da hayamos nosotros tenido que ínter- t 
venir.

•X I
, . * * "Terminado el Consejo, algunos mi- •

* nlstros sometieron á la firma del Rey 1
< algunos decretos. .

Lo de Portugal. ?
Después de las referencias del Conse i

jo, ©1 Sr. Canalejas nos dijo que, en efec- ! 

to, se había confirmado el descubrlmíen- । 
to de armas con destino á Portugal.

Los vagones detenidos y entregados ¡ 
al Juzgado contienen fusiles Rémlngton, . 
cartuchos y otros efectos militares, aun- ; 
que se dice que en no muy buen uso. I

La autoridad militar so ha incautado i 
de tolo é Instruye la oportuna su larla. ;

Con tal motivo el Gobierno español : 
extremará la vlglláncla, v en este sentido • 
ha dado las órdenes oportunas.

Asunto parlamentario.
Nos dijo el Sr. Canalejas que la actl- i 

tud de los conservadr res frente á los ; 
proyectos del Gobierno no ha variado ? 
nada.

Coronación del Rey 
de Inglaterra

(c o n t in u a c ió n ) 

Revista en Spithead
Lista de los buques británicos 

y extranjeios.

BUQUES DE GUERRA 
Home Fleet.—Primera escuadra 

de combate.
Tipo «Neptuno».

Neptuno, buque insignim (1909); tonelaje, 
19.900.

St. Vicent, ídem del eont-almirante jefe do 
escuadra (1908); tonel-je, 19.250.

Collingwcod (1908); tonebije, 19 250.
Vanguard (1909); ídem id.

Tipo «Bellerophon».
Bdlerophon (1907); tont laje, 18.600. •
Superb (1907), ídem id.
Teme'1 aire (1907), ídem id.

Tipo «Dreadnouízht».
Dreadnought (1906); tonelaje, 17.900.

Home Fleet.—Segunda escuadra 
de combate.

Tipo «Rey Eduardo VII».
Kin Edwatd VII, buque Insignia (1903);

tonelaje, 16.350.

Hibemia, buque -del contralmirante jefe
fe taladra (1905); toieluje, 16.350.

Britannia (1904); ídem id.
Dominion (1903); ídem id.
Hinduatan (1903); ídem id.
New Zealand, buque insignia del almirante 

superif'tendente de Fort moulh (1904); tone
taje, 16.350.

Tipo «Lord Nelson».
Agamernñon (1906); tonelaje, 16.500.
Lord Nelson, buque insignia del comandan

te en jefe en Portsmouth (1906); tonelaje, 
16.500.■

Flota del Atlántico.
Tipo «Formidable». -

Príncipe de Galea, buque insignia (1902);
tonelaje, 15.000.

London, buque del contralmirante jefe de
escuadra (1899); tonelaje, 15.000.

Formidable (1898); Ídem id.
Implacable (1899); ídem id.
Queen (1902); ídem id.
Venerable (1899); ídem id.

Home Fleet. — Tercera dioisión.—Nore sub
dioisión.

Tipo «Rey Eduardo VII».
Africa, buque insignia (1905); tonelaje, 

16.750.
Commonwealth (1903); tonelaje, 16.350.

Tipo «Formidable».
Bulwark (1899); tone1 aje, 15.000.
Irresistible (1898); ídem id.

Subdivisión de Portsmouth.
Tipo «El Majestuoso».

Principe Jorge, buque insignia (1895); to
nelaje, 14.900.

Illustrous (1896); tonelaje, 14.900.
Tipo «The Duntan».

Aibenharle (1901); tonelaje, 14.000.
Subdivisión de Devonport.

Tipo «Majestuoso».
Casar (1896); tonelaje, 14.900.
Mars (1896); ídem id.
Victoriaus (1895); ídem id.

CRUCEROS ARMADOS

Primera escuadra de cruceros.
Tipo «Indefatlgable».

Indefatigable (1909); tonelaje, 18.750.
Tipo «Invencible».

Indomítable, buque insig úa (1907); tone
laje, 17.250.

I-flexible (1907); ídem id.
Invencible (1907); ídem id.

Tipo «Minctaur».
Dafence (1907); tonelaje, 14.600.

Segunda escuadra de cruceros.
Tipo «Minotaur».

Shannon, buque insignia (1906); tonelaje, 
14.600.

Tipo «Duque de Edimburgo».
Achilies (1905); tonelaje, 13.550.
Coohrane (1905); ídem id.
Eatal (ídem); id,, id.
Warriur (1905); ídem id.

Cuarta escuadra de cruceros.
Tipo «Drake».

Leviathan, buque insignia (1901); tonelaje, 
14.100.

Tipo «Montmouth».
Berwick (1902); tonelaje, 9.800.
Donegal (1902); ídem id.
Essex (1901); ídem id.

Quinta escuadra de cruceros.
Tipo «Drake».

G od Hope, buque insignia (1901); tonelaje, 
14.100.

Tipo «Davonshire».
Argyll (1904); tonelaje, 10.850.

Tipo «Duque de Edimburgo».
Black Prtncé (1904); tonelaje, 13.550.
Tercera escuadra de cruceros.—Nore, 

subdivisión.
Tipo «Davonshire».

Antrim (1903); tonelaje, 10.850.
Tipo «Cressy».

Hogue (1900); tonelaje, 12.000.

Subdivisión de Porstmouth.
Tipo «Dovonahire».

Hampshire (1903); tonelaje, 10.850.
B.xburgh (1904); ídem id.

Subdivisión de Devonport.
Tipo «Drake».

King Alfred, buque insignia (1901); tone
laje, 14.100,

Tipo «D ,von¿hire».
Garnarvon (1903); tonelaje, 10.850.
Davoiis1 iré (1904); ídem id.

Tipo «Cressj».
Éuryeiüs (1901); tonelaje, 12.000

CNUCEROS PROTEGIDOS

Agregados d la primera escuadra.
Tipo «Bristol».

Gloucester (1909); tonehje, 4.800.
Liverpool (1909); ídem id.

Incorporado á la segunda escuadra.
Tipo «Bristol».

Bristol (1909); tonelaje, 4.800.
incorporados á la flota del Atlántico.

Tipo «Talbot».
Doria (1896); tonelaje, 5.600.
Venus (1896); ídem id.

incorporados d la tercera división.
Tipo «Talbot».

Lis (1896); tonelaje, 5.600.
Juno (1895); ídtm id.

Tipo «Apollo».
Letona (1890); tonelaje, 3.400.
Thetis (1890); ídem id.

BUQUES DEPÓSITOS
Incorporados á la flotilla de destroyers. 

Primera flotilla.
Tipo «Boadicea».

Blanche (1909); 3.350 Ameladas.
Blondo (1910); ídem id.
Boadicea (1908); 3.300 toneladas.

Tipo «Biake».
Blenheim (1890); 9.000 toneladas.

Tipo «Scout».
Patro (1904); 2.940 tonelada».
(Continuará).
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(Continuación.')
En el choque de las razas de Africa 

opuestas en naturaleza y civilización con 
los hijos de los bárbaros, que representa 
ban ya el progreso y la fuerza del cristia
nismo, Italia y España salvan la civiliza 
ción tomando cada una su papel; Italia 
con sus poetas, artistas y políticos, teori
za el renacimiento, y España mientras tan
to con sus Capitanes y sus Reyes lo prac
tica y desarrolla.

■: Las leyes que con la reconquista co
mienzan á dar cuerpo al Estado, estable
ciendo la nacionalidad, crearon sucesiva
mente los órdenes de formación en el 
Ejército, dando acción á la masa guerrera 

i Á una táctica para sus maniobras y com ■ 
i bates que exigió el restablecimiento de 
¡ las jerarquías militares.
; Asi vemos la aparición sucesiva de la 
j Infantería Almogávar, la Caballería de las 
r órdenes y en ellas la división decenaria y 
’ los cargos ó jerarquías de Adalid, Alfé- 
» re\ de Rey y Adelantado Mayor, pare
: cidos en sus funciones al actual Jefe de 
; Estado Mayor, General en Jefe y Capitán । general de provincias, juntamente con las 
i dignidades de Mariscal y Condestable, se

mejantes en sus funciones de Capitán ge
neral de Ejército ó Generalísimo y Minis
tro de la Guerra.

V
El Alférez del Rey ó el Alférez flayor 

del Rey.
: Examinando las leyes de Partida, las 
: crónicas de esa época y los historiadores 
' más ilustres, veremos que era antigua- 
i mente Aljéres^ del Rey ó Alférez Mayor 

del Rey el General que llevaba el pendón 
i ó estandarte real en las batallas en que se 
i hallaba el Rey, y en su ausencia mandaba 
i el ejército como General entre otras pre

rrogativas-tenía la de confirmar los privi
legios reales, poniéndose su nombre en la 

í rueda, en círculo mayor junto al del Rey. 
f En privilegios muy antiguos se men- 
1 ciona el cargo de Alférez del Rey, y en 
; uno del año io 3i aparece ya el de Alférez 
; Mayor del Rey aplicado á don Ñuño Se- 
i ñor de Vizcaya.
i Puede afirmarse, después de las noti

cias biográficas con que los eruditos mo 
) demos han perfeccionado la historia del 
■ célebre Rodrigo Díaz de Vivar, que el 
j Cid Campeador comenzó á servir de Al- 
■' férez en la hueste del Rey don Sancho I, 
? allá por los años i. o65 ó i. 067, desem- 
| penando tan á satisfacción del Monarca 
i las elevadas funciones de su cargó, como 
> segundo Jefe del Ejército acaudillado por 
i el Rey en persona, que jamás perdió su 
I estimación.
¿ _ Bien claro se ve con esto la importan
' cía y consideración que en la Edad Me- 
| dia ganó el Alférez, y asimismo se deduce 

que este vocablo penetró en España al 
f tiempo mismo que los soldados de Maho- 
í ma, por lo cual hay indicios vehementes 
í para suponer que es de origen árabe.
I El Aljére^ del pendón real, que en opi

nión de muchos era el mismo Alférez Ma
yor del Rey, ejerció sin embargo funcio- 

: nes diversas. Establece la distinción el 
doctor Pedro Salazar de Mendoza, en sus 
Dignidades seglares de Castilla, donde 
hace constar que en la batalla de las Na
vas de Tolosa, don Diego López de Haro 
Señor de Vizcaya, era Alférez Mayor de! 
Rey, don Alfonso VIII, y que en aquel 
famoso hecho de armas fué Alférez del 
pendón real el Conde don Alvar Núñez de 
Lara, el cual, llevando el pendón en la 
mano, rompió el palenque de cadenas, se 
gún dice el Rey Alfonso en un privilegio, 

El Alférez Mayor de Castilla al decir 
del mismo Salazar de Mendoza, desempe
ñó por el siglo once, no en los ejércitos, 
cargo análogo al que antes tuviera el Al
tére^ del pendón real, viniendo á recaer 
en el oficio de condestable las funciones 
elevadísimas que cumplió en tiempos pre
cedentes el Alférez Alayor del Rey. El 
Código de las Partidas (1) describe aí por 
menor las funciones de este empleo emi
nente en los siguientes términos: «Maes
tro de la Caballería, que quier tanto de
cir como home que es puesto por cabdi- 
11o ó maestro de los Caballeros de Rey 

(1) Ley XI, título XVIII, partida IV.

á que llaman en romance Alfére^, é este 
tal debe traer la seña del Rey, cuando en
trase en batalla é ha poder juzgar los ca
balleros en todas las cosas que acaeciera 
entre ellos, en razón de caballería, así co
mo si vendiesen ó empeñasen ó malme
tiesen los caballos ó armas. Otro sí, ha 
poder juzgar los pletios que oviere entre 
ellos, en razón de deudas. Otro sí pues, 
de constreñir, é echar de la Caballería 
á los que le fueran desobedientes en los 
ordenamientos ó en las cosas que les man
daren hacer en razón de caballería».

---------

diario Oficial
{Del dia 17 de Junio de 1911.- Núm. 131.)

Estado Mayor.
Cruces.—Se permuta la blanca por la de 

primera clase al jefe de taller D. Francisco 
Sancha Tomás. -

Infantería.
Cruces.—Blanca con pasador «Profesora

do», á los capitanes D. Antonio García Reyes 
y D. Amadeo Tilas.

Matrimonios.—Licencias para contraerlo á 
los capitanes D. Fermín Alvarez Mesa y don 
Eduardo Díaz del Corral, al primer teniente 
D. Alfonso Carrión y al segundo D. Eugenio 
López Pereda.

Artillería.
Supernumerarios.- A dicha situación, el 

capitán D. Graciano Quedada.
El capitán D. Federieo Levenfeld, de vuel

ta al servicio, continuando de supernumera
rio.

Ingenieros.
Cruces.—Se permuta la de plata por la de 

primera clase al teniente D. Urbano Monteé 
no*.

Matrimonios. — Licencia p ira contraería 
al capitán D. José Bengoa.

Sanidad Militar.
DestuiOti.—Farmacéutico primero D. Fran- 

uiiscu de Cala, á excedente en Meltlla.
Farmacéuticos segundos: D. Adriano Pa

nadero, á situación de excedente y en comi
sión a la farmacia militar de Burgos; D. Pío 
Funt, á la farmacia militar de Madrid núme
ro 3, de plantilla.

Guardia civil.
Clasificaciones.—So consideran aptos para 

el sui vicio tres tenientes coroneles, cinco co
mandantes, 22 capitanes, 11 primeros tenien
tes y uno de la Escala de reserva, y 31 se
gundos tenientes (tí. K,.).

Destinos.—Coroneles: D. Cecilio Díaz déla 
Guardia, al 11.° tercio, de bubinspector; don 
Joaquín Punce!, al 12 °, con igual cargo.

Tenientes corónele»: D. Manuel Baixer, á 
la Comandancia de Jaén; D. Juan Vaíis, á ia 
de Albacete, y D. José Penabeita, á la de Al
mería.

Carabineros.
Gratificaciones.—La de efectividad de los 

doce años de oficial á 60 primeros tenientes.
Diversos.

Se concede la pensión diaria de 0,50 á 46 
viudas ue reservistas.

Pippermint 
TÚNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

T DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado poi 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

Irires W (Trance)
Casa tundada en 1796

Desde Ferrol
El yate del Rey.—Excursionistas ingle

ses.—El «Regente» y el «Molina».— 
Pescadores dinamiteros.
Se encuentra listo para zarpar con rumbo 

á San Sebastián el yate raal «Giralda».
Híciéroule varias obras en el dique.
Acompañados del cónsul ing'és en La Co- 

ruña visitaron el arsenal distinguidos turistas 
británicos.

También rec irrieron tas afueras, mostrán
dose encantados del paisaje de nuestra cam
piña, sólo comparable, según ellos, con Suiza.

A fines de mes llegarán nuevos turistas in 
glesea.

Activamente alistase en el arsenal el cruce
ro «Reina Regente», qua la semana actual 
zarpará con rumbo á Inglaterra.

Permanecerá en aquellas aguas durante las 
fiestas de la coronación de S. M. el Rey Jor
ge V.

El cañonero «Doña María de Molina» fué 
varado en el dique de la factoría naval. í

Se le harán varias reparaciones. j
Laméntan e los pescadores de las Rías Ba- ' 

jas del escandaloso abuso de algunas embar- j 
caciones pesqueras, que para el mayor pro- i 
duelo de sus faenas emplean la dinamita, ma-

tando la cría y haciendo huir á otras aguas 
la sardina, cuya pesca constituía la manera 
de vivir de centenares de familias.

Justamente reclaman del ministro de Mari
na disponga que una lancha de vapor vígile 
en las playas á esas desaprensivas embarca
ciones.

E caríe» para hoy
/-.rVi G Á las 7, Sangre y arena A las 9 

La bella Olimpia. A las 10, El chico del ca
fetín . A las n, La suerte de Isabelita.

COMICO.—A las 6 Loe viajesde Gulllvet. 
A las io,fdoble), Gente menuda.

ESLAVA. A las 6 La niña de las mu
ñecas. A las 9 (doble),La corte de Faraón___ 
A las 10 El vals de los besos y El revisor.

GRAN TEATRO.— A las 7, La niña de 
los besos.—A las 10 1(4 La niña de los be
sos A las 11 H4, La tierra del sol.

PARISH.—A las 9 114, los cuatro Maisa- 
nos, trío Cartees , la maravillosa troupe 
Okabes, el fenomenal Deboc, Mary-Tito 
y toda la compañía de circo que dirige Wl- 
lliam Parish.

SALON NACIONAL.-- A las 6 ip, 7 
Ip 8 y 9 ip, secciones continuas de cinema 
tógrafoo de nvedad y estreno.
No v e d a d e s ?—a  hTeVÉí dia de r ^. 

A las 7 H4, Bazar español—A las 9, El poeta 
de la vida.—Alas 10, Tierra bravia. Alas 
11, La bala perdida

LATINA—A las 5 Dora la viuda alegre— 
La carne flaca—Los picaros hombres.—El 
diablo con faldas.—El suplicio de Táutalo 
(estreno)—San Juan de Luz.

RECREO DE SALAMANCA - (Ideal Po- 
lístilo) - Skating cubierto y cinematógrafo- 
Abierto todos los días de lo á 1 y de 3 á 8, y 
y además de 9 á 12 de la noche loe lunes y 
viernes—Martes, moda—miércoles y sábado 
carreras de cintas.

TRIANON PALACE (Alcalá 60). —A 
las 6 i[4, y álas 7 R4, sección de gran mo
da. A las 9 ip, 10 ip y n ip (sección es
pecial), variadísimo y elegante espectáculo. 
Exito extraordinario de los hermanos Can
sino, Sultana et Chileno, Manon, A retina, 
Argentinas y Chelito.

Películas nuevas en todas las secciones.
Todas las semanas, débuts. '
PRINCIPE ALFONSO.- De 7 ip á 8 q 

gran matinée infantil con régulo para los ni
ños.—Cinematógrafo; emocionantes pelícu
las de Gaona y Fuentes en las corridas de 
Febrero en Méjico.

Gran éxito de los dialoguistas infantiles 
Mari-Luis.

Reaparición de la genial artista Amaliav- 
Molina.

A las 10, emocionantes películas de Gao- " 
na y Fuentes y gran éxito de los Fritz Al- 
gabe. .

De li á 12 Ip, cinematógrafo, la Santia- 
guito, Ruiz-Paris, Fritz Algabe, los Criolli- . 
os y Amalia Molina.

Baile por invitación en el foyer del teatro 
á la una de la madrugada.

MARTIN.—De 6 á 8 ip l.ooo metros de 
películas. Croov fréres, Tinldad Fernandez, 
hermanos Leal, y The Salanelas.

LO RAI -PENAT.—A las 8 ip, El mo 
naguillo.—Renato, conde de Luxemburgo 
—La tragedia de Pierrot.

NUEVO APOLO—Sección c ntínua de 
inematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad.

- NOVICIADO.—A las 5, Gigantes y cabe
zudos—Mary, la princesa del dollar.— El 
amo de la calle.—La costa azul.—Gigantes 
y cabezudos. ' .

BENAVENTE. — De 6 á 12 íp, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos.

A las 4, gran matinée infantil con regalo 
de juguetes.

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je- 
ronlma, 8).—A las 4 y ip y 8 y ip,.—Sec 
ciones de películas.

A las 5, Choque de pasiones.— La su
prema razón.—Amor salvaje (especial.)

FRONTON CENTRAL—Sección conti
nua deq á i2 ip de la nodhe, 4.000 metros 
Concierto por la Banda del regimiento del 
Rey, Café y Cervecería, Estrenos.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 dos- 
tarde, grandes atracciones; grandes éxaha. 
A las li ip, sección especial de moda.

SALON AíADRIoV- A las 5 1 p, Gran 
éxito de Míle. Daissy French y The Maury. 
A las 10 ip y 11 3(4, Las Ideales y mis- 
Nelly-Nell

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip.— 
Artísticas películas.—Gran éxito del cuadro 
español Una fiesta en Sevilla.
Imp «El Porvenir», M. de Velasco y Comp*

Pízarro, 15.—Teléfono 3.444

M.C.D. 2022
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La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana 23 No se devuelven los originales.

biendo esto de antemano descuidan sus de
beres y esperan tranquilos el bochornoso 
certificado, tan bochornoso para el que lo li
bra como para el que lo ostenta; y aquí e¿tá 
lo bueno: los educadores (de algún modo he
mos de llamarlos), los modernos sacerdotes 
de la pedagogía, mintiendo y ensañando la 
mentira á sus alumnos; las autoridades do- 
coates, encubridores, auxiliaras, á veces in
vestigadores y siempre consejeros del enga
ño, y por encima de esta podredumbre, en las 
serenas y majestuosas alturas el Estado to 
lerando y sancionando la mentira, sí, ¡la 
mentira oficial 1

¡La mentira! ¿Qué es la mentira? Según los 
principios de mera!, la mentira en su más am
plio sentido, es... es una cosa tan fea, que se 
ha disfrazado con las más ricas galas del len 
guaje y hasta con sendas disposiciones ofi
ciales para poder colarse en todas partes, 
hasta en la enseñanz i (su mayor enemiga), 
con apariencias de bien e lucada y de progre
siva; pero bey moralistas de rígidos princi
pios que aseguran que ni aun para salvar la 
vida de un hombre se debe mentir. Supongo 
que estos tales no serán directores de Insti
tuto, ni siquiera de Colegios de segunda en
señanza en España.

Ya ven, Excelentísimos ó Ilustrisimos Se* 
ñores, cómo es educada la juventud española, 
casi, casi integralmente, como quiere el se
ñor Canalejas; he dicho casi, porque si desin
tegramos por la poca importancia que tienen, 
do un lado la educación física y de otro la mo
ral, como hemos probado; si desintegramos 
un poco la educación intelectual, que por lo 
que á la segunda enseñanza se refiere, ya lo 
probaremos con testimonios de personas ofi- 
cicles, ¿qué queda?

De m ido, mi querido D. José, que no queda 
nada, y que su bello ideal ó sublime uspira- 
ción de la educación in t e g r a l  la verá V. E. 
muy pronto realizad i, porque la juventud es
pañola, muy sabia, muy moral, muy vigoro
sa, como la queremos, estará íntegramente 
ineducada.

Como para les grandes malea son los gran
des remedios, nosotros ya hemos formulado, 
esperamos que el sabio Dr. Gimenu, cuyos re
cursos son muchos, despache pronto la fór
mula, y, si hace falta, la reforzará nuevamen
te el

Dr. E. Cleriot.

Fin de nn curso
y continuación de una farsa

(Del mismo á los mismos.)

Excelentísimos señores presidente del Con
sejo de ministros, minietio de Instrucción 
pública y señorea que forman el Consejo de 
Instrucción pública.

Muy ilust-es soñoree míos: Por mi carta 
antoiior l e creo á VV. EE. y VV. SS. II. 
pe¡ fectamenta enterados, porque como vir
tuosos y sesudos varones les supongo buenas 
e ^tendederas, puesto que á fuer do entendi
dos se hallan unos y otros en los elevados 
cargos en que les deseo mucho tiempo; asi, 
pues, hoy muy poco tengo que decirles, pero 
es forzoso hablar del caso, puesto que asisti
mos á la 36 representación de la comedia en 
un acto y varios cuadros de autor dsscmo- 
cido y que, como el «Tenorio», se representa 
en dos temporadas cada año en fecha fija en 
todos los Institutos generales y técnicos de 
España (que sirven de escenario adecuado), 
se ensaya en todos los Colegios de España é 
islas adyacentes y se patea en todos los ho
gares donde hay vergüenza ó un estudiante 
que aspira al grado de bachiller, porque en 
esos hogares es donde se conoce la trama, se 
ve la falacia y se paga el engaño.

Pues bien;á pesar del pataleo, los distintos 
empresarios del Teatro Nacional no retiran 
del cartel la comedia de «El certificado como 
medio de aprobar una asignatura sin prueba 
previa», cuando tan fácil seria un arreglito 
para que la tal función docente estuviese dig
namente representada; el público sospecha 
que no se reforma porque la entrada está 
asegurada y los papas de los estudiantes sólo 
vea que esta diversión de sus hij ,s les cuesta 
algún dinero; pero hay algo peor, mucho 
peor, que no ven ó no quieren ver; por eso no 
tienen razón cuando dicen:

«El Estado creó la asignatura de Gimnasia 
para sacar dinero». ¿Qué menguado concepto 
tienen del Estado estos cándidos papas de 
los avispados estudiantes al discurrir de tal 
modo? Guando hace falta dinero se crean 
grandes monopolios y tributos que dejen 
pingües rendimientos al Tesoro nacional, y 
no se acude á futesas como la de una asigna
tura más; no, no fué ese el móvil al crear la 
asignatura de Gimnasia, aunque por plan
tearla mal y por las apariencias de hoy apa
rezca eso; fué un sentimiento más elevado y 
una necesidad más profunda, y sentida hoy 
con mayor ansiedad por no haberla satisfecho 
todavía. .

El Poder público, mal que bien, trata de 
cumplir en los Institutos; poro donde el frau 
de se desenvuelve en todo su esplendor es en 
la enseñanza colegiada y libre, á la que prin
cipalmente nos referimos; por eso los padres 
que tanto se lamentan es porque son víctimas 
de la desmedida codicia de los explotadores 
de la enseñanza; los profesores oficiales de 
Gimnasia de los Institutos no tienen medios 
para reprimir estos desafueros (como no los 
tienen ni para sus alumnos como en las otras 
disciplinas del espíritu, que el titular los sus
pende), repugnan estos procedimientos, y no 
obstante tienen Jorxosamente que legalizar 
el certificado, y esto lo ■'saben los despiertos 
estudiantes (?), con lo cual la autoridad del 
profesor queda á los pías de los poco escrupu
losos especuiadorei que tanto abundan en el 
campo docente y que adiestraron á los mu
chachos en las más elementales nociones de 
pillería eioico-moral, diciéndoles que aunque 
no asistan á clase ni un solo día les librarán 
un certificado equivalente al examen; sa

La educación física
y el servicio militar obligatorio

gen sa impuso el buen sentido, que terminó 
con esa farsa que persiste aquí porque no hay 
un ministro de la Guerra que, de una vez 
para siempre, desautorice esa caricatura, y 
un ministro de Instrucción que se ocupe de 
que los niños no pierdan el tiempo jugando 
á los sol lados.

Hagamos labor profunda y dejemos lo su
perficial, porque se comete ui.a gravo falta y 
un error pedagógico esperando la época do la 
incorporación á filas para dar á los jóvenes 
las primeras nociones de la verdadera ins
trucción militar, cuando ya es tarde para lo
gra* modificaotoñes profundas jL.duraderas, 
muy turde para hacerles adquirir cualidades 
de flexibilidad, destreza y audacia que luego 
exige la vida du campana.

Es demasiado tarde para pensar on formar 
la inteligencia en unos, el desarrollo del es 
queleto y los músculos en otros, porque has
ta órganos de evolu ión lenta, como lo es el 
cerebro, no tienen ya la aptitud que tuvieron 
en la edad apropiada para tal conformación, 
en que el espíritu y la materia se hallaban en 
excelentes condiciones de adaptación, y, no 
obstante, la educación resultó deficiente, y en 
unos casos lo intelectual anuló lo físico y en 
otros lo físico á lo intelectual.

.Sabido es que en el período de adolescencia 
y pubertad es cuando se deben suministrar al 
niño los múltiples elementos de su desarrollo 
integral, porque ín esa edad los conocimien
tos y las cualidades se adqumren y se ensan
chan fácilmente; pasadas esas circ .nstancias 
favorables, los esfuerzos, por perseverantes 
que sean, no producen resultados positivos.

Para encauzar por nuevos derroteros la 
verdadera cultura de las aptitudes físicas é 
intelectuales, es por lo que pedimos se esta 
blezca el cuadro de pruebas físicas, que son 
la base sólida del Ejército con nociones de 
instrucción militar, de tal modo, qué sin na- 
cesidad de emplaar largos periodos de ins
trucción tuviésemos buenos soldados, por 
reunir condiciones adquiridas de antemano.

Para esto la ley concederá á los mozos que 
prueben sólidos conocimientos y aptitudes 1 
justificadas ciertas ventajas en la forma y 
tiempo del servicio activo, con lo cual se ali
gere el peso del servicio en el aspecto econó
mico, sin privar á la Patria de defensores de 
un mérit) extraordinario. Para esto se orga
nizarán una serie de pruebas que revelen el 
vigor físico y pongan de relieve el adiestra
miento y la capacidad intelectual. Con ello se 
estimulará el celo de las familias y de los 
mismos jóvenes para conseguir, paralela
mente con el desarrollo intelectual, el físico y 
moral.

Interesa principalmente el examen de la 
capacidad física como base del organismo 
Ejército, por lo que no será impertinente ex
poner sucintamente lo que podrían ser las 
pruebas á que pudieran someterse á ios re
clutas que aspiren á 1 * exención de! acuarte
lamiento.

Una Comisión que se denomine de adies
tramiento ó de gimnasia presenciará las prue
bas y dará los puntos ó esc da de notas para 
aprobar con sujeción al siguiente cuadro:

1 .° Carreras: a) de velocidad; minimam 
de recorrido, 100 metros; tiempo, doce segun
dos; b) de resistencia; recorrido, 4 kilóme
tros; tiempo máximo, cuarenta y cinco 
minutos.

2 .° Saltos: a) en longitud, á píe firme, 
franquear una distancia de 2,50 metros; con 
carrera, franquear una distancia de 3,60 me
tros, como mínimum, cayendo correctamente; 
seis pruebas pata cada salto; ó) en elevación, 
á pie firme; altura mínima á salvar, un me
tro; con carrera, 1,25 metros; seis pruebas.

3 .° Ejercicios de trepar y escalar; los que 
se estime suficientes.

arrollo, aquellos que por su vigor físico se ha
llan en estado favorable al mayor rendimiento 
de trabajo utllizable para los fines de la gue
rra.

Las excepciones que la ley establece son 
aquellas que, por especiales circunstancias 
del individuo ó de sn familia, constituyen al
gún perjuicio; por tanto, sa exceptúan enfer
mos, defc'tuoeos, cortos de talla, etc., etc. 
La ley es humana en cuanto se refiere al in
dividuo, per > es cruel en cuanto á la especie, 
porque contribuye á la degeneración tísica por 
las bajas causadas, unas veces en la guerra y 
otras por ¡as enferme iades, ospecbilmente 
por el grupo de las venéreas y sifilíticas. En 
ambos casos se hace una selección, que inuti
liza los mejores en el orden, de la salud y del 
vigor, y quedan todos los débiles, raquíticos 
y contrahechos para perpetuar la especie.

¡Pobre Humanidad, que sufre una selección 
á la inversa de lo que el hombre hace con 
aquellas especies que trata ó quiere mejorar! 
¡ A.st progresamos! Dada la relativa frecuen
cia de las guerras, la evolución hacia la pei- 
fecclón física se detiene p -r espacios dema
siado argos y frecuentes.

De ahí la necesidad, pero necesidad urgen
te, de modificar de modo equitativo la ley de 
reclutamiento, haciéndola más justa y más 
mora), para que por sí misma atenúe los per- 
nicios-as efectos que ha producido.

Para esto bastaría que, asi como existe un 
cuadro para las exenciones por defectos físi
cos, se establezca otro de compensación, que, 
sin eximir del servicio militar, libre de la 
vida de acuartelar» ento á los que reunan las 
condiciones en dicho cualro exigidas.

El actual cuadro de exenciones sirve de 
premio no despreciable á la miseria fisiológica; 
bueno es que también se premie la robustez, 
el vigor y el mérito de aquellos mozos que por 
sus excepcionales condiciones de destreza y 
aprendizaje de las cosas -’e la milicia pueden 
en todo momento defender la Patria con las 
armas en la mano.

No debemos olvidar que él cuerpo humano 
es un transformador de energías, y no un 
acumulador de fuerzas; de ahí que el que per
manece ocioso no almacena fuerza; por el 
contrario, aumenta las causas de debilidad y 
de fatiga, mientras que el que ejercita sus 
músculos y hace f incionar sus órganos, ese 
transforma energía y produce trabajo útil ó 
utilizable.

De los dos aspectos principales de esta cues
tión, el uno es privativo del arte de la guerra 
y corresponde á la táctica y á la estrategia 
de que todo esfuerzo sea bien aprovech ido; 
trata el otro de que el máximum de trabajo 
se produzca con el mínimum de fatiga posi
ble; esto corresponde á la educación física y 
á la higiene.

Estos factores se subordinan á un denomi
nador común, á las leyes eco ómicas, tanto 
por lo que S3 refiere al individuo, como á la 
sociedad; todo, absolutamente todo, debe su
bordinarse á economizar energías, sangre, 
vidas y dinero.

Todos los fenómenos sociales de los pueblos 
civilizados tienen un aspecto que les es co
mún, y lo que es bueno en otros países bien 
puede serlo también en el nuestro, si lo apli
camos roete y honradamente.

La instrucción militar obligatoria, que tan
to se atiende en otros pueblos, podría alcan
zar entre nosotros un grado de perfección ó 
importancia que en poco tiempo transforma
ría las costumbres y mejoraría la raza, 
siempre que atendamos con preferencia á lo 
interno, condenando las manifestaciones ex
ternas, tan ridiculas é inútiles, como aconte
ce con los batallones infantiles, producto de 

Iun estado febril de un país decadente, tradu
cido al nuestro cuando ya en el país de ori

Para el Exorno. Sr. D. Joaquín Ruiz Ji
ménez (1).

Las leyes que rigen et Estado obliga i á to 
dos los español fe varones al servicio militar; 
esta obligación comienza á cierta edad, de
terminada por la evolución completa del des
arrollo corpóreo; la ley de Reclutamiento de; 
termina que al cumplirse los veintiún años, 
los mozos se incorporen á filas por el tiempo 
necesario para el aprendizaje y conocimiento 
de los deberes del soldado; este servicio dura 
un período de doce años, por ser esta la época 
de la vida del hombre en que el organismo, 
no sólo es apto para producir el mayor es
fuerzo con la menor fatiga, sino que también 
cuenta con el mayor número de defensas or
gánicas que le sirven como resistencia á las 
fatigas. Todo ello por si la Patria en cual
quier momento necesita tan generosos sacri
ficios como extraordinarios medios de de
fensa.

El Ejército se nutre con los jóvenes que ya 
। han alcanzado su completo y armónico des

4 .° Proyección de peso, indistintamente 
con uno y otro brazo, elevar de fuerza un peso 
de 23 kilogramos.

5 .° Lanzamiento de pesos; siete kilogra
mos peso mínimo, lanzarlo á una distancia 
mínima de nueve metros.

6 .° Natación (prueba voluntaria).
7 .® Equitación, obligatoria para los que 

sirvan en Cuerpos montados, a) Ensillar un 
caballo, b) Montarlo y evolucionar, mandán
dolo á distintos aires.

8 .° Tiro al blanco: a) Desarmar y armar 
un fusil de los de reglamento, b) Hacer fuego 
durante un minuto, disparando y aprove
chando el máximum de tiros, e) Doce tiios á 
distancia reglamentada, rectificando la pun
tería, y en diversas tióíitudés, estableciendo 
un máximum de tiros aprovechados.

Al terminar la serie de carreras y saltos 
'serán reconocidos los reclutas si terminasen 
con un estado de fatiga que les impidiese con
tinuar una marcha. Un n édico debeiá formar 
parto da la Comisión; cuando un mozo acuse 
un estado patológico ó por falta de entrena
miento termine con excesiva fatiga, no se 
tendrán las pruebas por ejecutadas; importa 
mucho que loa reclutas, después de cada se
rle, se hallen dispuestos para cualquiar prue
ba, si fuese necesario.

Si á las anteriores pruebas ó á otras se les 
compensara con las ventajas que se piden; 
si el Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez y 
la dignísima Comisión que entiende en el pro
yecto de ley del servicio militar obligatorio, 
ó cualquier señor diputado se dignasen medi
tar sobre el valor y la transcendéosla de una 
reforma en el sentido aquí expuesto, harán 
por la Patria un señaladísimo servicio, por
que la juventud, con el entusiasmo propio de 
su edad, se dedicaría á cultivar sus energías 
fistens, ápréhdería á éúldar su Batid física y 
moral; entonces, sip nepesldafldo Ligas anti
tuberculosas y antipornográficas, los jóvenes 
se retirarían de los ^antfÓS de corrújjción y 
dé molicie para frecuentar gimnasios, los 
polígonos de tiro.y los cam'pps de. sports. Una 
juventúd aficfóhadit'al Rjércfcio borpóral que 
vigoriza, odiaría todo lo que debilita y ener
va, y al ser más robusta sería más sana y 
más honesta. •* ¿£fíl K1

¿Pero qué se ha hecho aquí en ese sentido? 
¿Qijén ha pi-o mentar elMntimiento 
del vigor déla razü? El ala que la educación

terígáJtiíü c'ótwpéhádción tangible, serán 
decisivos los resultados para bien.de! Ejército, 
progreso déla Patria y mejoramiento déla 
salud pública. - '

 Marcelo San.,
(1) Informa presentado á la Comisión del 

Congreso que entendía en él proyecto de ley 
del servióto militar obligatorio, y publicado 
en La Correspondencia de España el 14 de 
Mayo. ' ‘ "

Correspondencia particular
A los que nos preguntan por qué no se ha 

publicado la convocatoria de la. plaza de pro
fesor de Gimnasia do Orease les decimíos que 
por corresponder al turno libre. El Negociado 
mandó la vacante con todas 6 s leí mismo 
turno al Consejo de Instrucción pública para 
que señale este alto Cuerpo consultivo el tri
bunal de oposiciones; orno esto no está toda
vía vigente para .estas plazas, devolverán la 
propuesta y se anunciará á concurso de en
trada, que 63 al que corresponde.

Sr. D J. M. de S.—Lérida.—El titulo se 
habrá perdido eú el Rectorado; cuando se 
haga oficialmente la reclamación el Negocia
do procederá á la reexpedición del dupli
cado.

Sr. D. P. E. M.—Lugo.—A la mira del 
asunto, y se recomendará; procuraré compla
cerle.

M.C.D. 2022



Servicios de a Compaflía Trasatlántica
. A DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vigo, Lis
" ' u'Mdlz, «Sagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 

_.réro, 1 y 29 marzo. 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 oetu- 
Ae, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Coiombo, Sin- 
Rftbore y Manfla. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
ÍSabnl, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
dlcíeíitbip, haciendo las mismas escalas que á la ida has.ta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
■ara (adiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
ODSta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Ghina, Japón y Australia i

4:MreT

L MEA DE NEW-YORK, DUBA Y
Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
se de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- 
cdpna y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA BE VENEZUELA-eOLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tener!levanta Cruz de 
la Palma Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
eada mes’para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra,etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
&n las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
recio y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo su Puerto Cabiüo.

LIMEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual safiendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 8, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife^ Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires ol día 1 y de MontevL ' 
¡Leo el 2, airectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. | 
^mbmadón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. ?

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteeld y de 

•ídk e! 7, dlrectameete para Tánger,; Gasablanca, Mazagán, Las Pahuas, Santa Cruz de Te* 
mame, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occjldental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Pebínsula indicadas en el viaje de ida 

Krtoe vaporeB admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajero* á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aoredítado en 
<u dHatado servicio. Rebajaa á familias. Precios convenolonalet; po? camarotes d. lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos daí mund.?, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa pueas asegurar las BtercaneíM qu@ «a esa ¿ar
quen en sus bnque*.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en los fieles de exportación.—L& Compañía hace 
rebalas de 30 por 100 en los fletes ae determinados artículos, oon arreglo á lo est&ble- 
Ao en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comeroto y Obras pú- 
Mloas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servtoloe comeroiales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
«, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca

n de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.
LINEA DE CUBA Y MÉJICO

Servido mensual i Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 v de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
d 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corana y Santander. 
Se admUe pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li 
nea de Venezuela-Colombla. . .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Pof; ifjís.-

tS

maravilloso reloj automáticoi

: Ja1 :
i

a ANTONIO

| aualwt Vr  por corleo osíxiScsdo,, con auraento de ESPADA - SABLE
»

^^wseiúMSkííK. HORAS i<~»

: pE DOCE A CUATRO :

1,50 peaetfeg por fraaqueot

TH’ERRY -ORAN RELOJErRlA ®EPARÍ«l 
FU SECARRAL, ¿te.-MADRID

.¿t.íiiü¡6ate tf«ec.K k io í.>«?ée

Go,xipeñí& de seguros r^unictis

12.0G0.000 miliones de pesetas efectivas

/l^eríctoa todas tus pravdasiiss de ’v í;.

46 BU 8XÍ*T:W?<0t<1

LA UNION ¥ EL

Srai) Relojería 
da

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Carreo, SS4

La última novedad; ain manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tísne dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-madallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que so quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, Bemtplanó; todas estas 
combinacional forman un conjunto artístloo tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THISERRY.

Aparte da su belleza artística, @@ máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 36 psset&S ®n seis plsizoa m»n-

l'Á í

Seguros sobre I® vid@ ; i Agiros

Alcalá, 43. -OFICINAS: Cabulero de Gracia,

K 83^0 %

MAgRIO w=«=^--™- 
CÁLLE BE €á ™ZÁ,i6, 2.o DCO.

ísfcoires Síb  gesto <g^| 8i©<?«r

Manual de la? Pensione?
í Prqjesoro d domicilio ¡

De Viudedad y O rían dad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes j 
Otictales del Eliroito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra do ;

pr’meraclase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina j Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano J
Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho ’

alto Tribunal y por el délo Contencioso Administrativo; formularlos y un Música ^1.10  ̂o.
apéndtee 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certhlcado. I AVISOS: Alcalá, W, principal Izquierda. ¿

©en^títEfiS© dlptom®

Se^ñsegíártí sera ios «6ms 3e|es $ & Rbelierís

Pésalas ss-“No aátíaflUú9."Ffaaw etóy'e y te co 4s po N
6tol@®® gíMReSsetoHoii tai «®8í«^íb

6 MMry: calle d^. Alcalá, y.
EDUARDO SWILLIFM S en B^lona' c^lk de li^rnÁudp Vil, * 

f ya&'&a; calle de Parbí y v3a§rr>, Ét

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y ó los señores Jefes y Of iciales del •Ejér

cito y de la firmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
dtiniisería, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti- 
11m  de blondá y Chantilly. .

fasa la más Importante y acreditada.

1, Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos c(ue en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

Casa Hfl. Alvarez
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos,■ núm. 329

al I->a.etofosfato de Cal

fr

»■

a
61 
Si 
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EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños pura fortalecerlos y de
sarrollarlos asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la An • colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres dr j' . el embarazo.

depósito en todas (as Farmacias. '

»

&

»■

&

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHODBOE 

ISIS. — Automático.

c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de^adquiaicióh para'los 
señores Oficiales que las pidan [en colectividad por 
conducto de^sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá1 
demia Cívico Militar.

U.>.

Contiene la mejor ¡eche de vaca.

Precio único : Pus 1.75 el bofe

Alimento completo para niños, 
personas débiles y convaiecientes

CRÍNSK MMOKES 
"EL SIGLO,, 

Los mayores y más importantes de España 
1 -v-.... ‘'!"v

Gonde, Puerto y C.*
BARCELONA

Pre®!© fl|©. ííGG.T '
Venteril ®w í@k 1®

Rambla denlos EstuctiQ«,j5 y 7 
Calle Xuclá, 10, 1% 14 
i Plaza BuenS'Uceso, 1

Z - ' f ' . /*„ - ' * .   , l - -     - k ' 1 . ' #56l^íaAWW®l
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